
Boletín Oficial Balear.
Artículo ele Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 11 —Circular.-Por d ministerio de la Go

bernación de la Península^ se ha comunicado á este Go
bierno político, la real orden que sigue:

Ministerio de la Gobernación de la Península-Siendo 
varios los aspirantes á cátedras de los Institutos de segun
da enseñanza, qoe remiten un solo programa para aspirar 
á una misma cátedra en dos diferentes establecimientos, y 
produciendo semejante método el embarazo que es fácil 
de inferir por no haber mas que un solo documento para 
dos espedientes distintos, dispondrá V. S. se anuncie en el 
Boletín oficial de esa provincia, que cuando los aspirantes 
deseen que su programa sirva de prueba por mas de una 
cátedra de lasque hayan de proveerse, remitan á este mi
nisterio su programa por duplicado, con espresion del ins
tituto á que deba aplicarse. De real órden, comunicada por 
el Sr. ministro de la Gobernación de la Península, lo digo 
á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de junio de 1844—El subsecretario. 
Juan José Martinez—Sr. gofe político de las islas Baleares.

Se publica en este periódico pora que llegue d noticia 
de las personas a quienes pueda interesar, y produzca los 
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efectos que son consiguientes. Palma 26 de junio de 1844. 
Joaquín Maximiliano Gibert.

TUNTA GUBERNATIVA DE LA
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Escmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia ha co

municado al M. I. S. Regente de esta dicha Audiencia 
los dos Reales Decretos y orden del tenor siguiente.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido espedir 
con fecha 5 del actual en Barcelona el Real decreto si
guiente:

«Temiendo en consideración las razones que me han 
espuesto todas las Audiencias de la Península é Islas ad
yacentes acerca de la grave dificultad de llevar á efecto 
el artículo 12 del decreto del Gobierno provisional de 29 
de agosto de 1843 en que se dispuso que los tribunales 
vacaran únicamente los dias de fiesta entera, los de sema
na Santa y desde el quince de julio al quince de agosto: 
convencida de los insuperables obstáculos que se oponen 
á su cumplimiento , y del notable retraso que su ejecu
ción produciría en el servicio público y buena adminis
tración de justicia; y conformándome con el parecer de la 
mayor parte de las Audiencias que han informado, he ve
nido en decretar: que Ínterin se fijan de una manera defi
nitiva las oportunas reglas sobre las ferias y vacaciones 
de los tribunales y juzgados, en la nueva ley de orga
nización de estos, se observen los artículos siguientes:

1? Queda derogado el art. 12 del decreto de 29 de 
agosto de 1843 sobre vacaciones de los tribunales y juz
gados.

2? Se establece en todas sus partes el decreto de 10 
de enero de 1843 relativo al mismo punto.

Lo que de órden de S. M. comunico á V. S. para su 
inteligencia, la de ese tribunal y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. much'os años. Madrid 11 de junio de 1844. 
Mayans.-Sr. Regente de la Audiencia de Mallorca.

S. M. la Reina Ntw. Señora se ha servido espedir con 
fecha 6 del actual en Barcelona el Real decreto siguiente: 

«Las contiendas de atribuciones y jurisdicción tan fre
cuentes é inevitables entre las autoridades administrati
vas, y los jueces y tribunales comunes, exigen la determi
nación de reglas sencillas y generales que regularicen y 
uniformen la manera de sostener y decidir estas cuestiones 
jurídico-admioistrativas, cuyo éxito influye tanto en el in-
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teres público y en el individual. Movida de esta considc- 
lacion, descosa de conciliar en cuanto es posible la defen
sa y proleccron de los derechos del Estado sin rnenos- 
ca-bo de los de los particulares, y oidas las observaciones 
de Mis ministros de Gracia y Justicia y de Gobernación 
de I» Península, he venido en decretar, que mienlrís se 
realiza la cfeacion de un alto cuerpo consultivo, á quien 
competa entender en esta clase de asuntos, se observen en 
las contiendas de jurisdicción y atribuciones los artículos 
siguientes: .

Arl. 19 Inmediatamente que un gefe político tenga fun
dado motivo para creer que algún juez de primera instan
cia ó tribunal superior invade las atribuciones de la ad
ministración, conociendo de algún asunto conlencioso-ad- 
minislrativo, le pasará comunicación razonada de los mo
tivos en que se funde, y acompañada de los documentos 
comprobantes, escilándole á que suspenda todo procedi
miento y á que le remita las actuaciones. ,

Art. 2. El tribunal ó juez, luego que reciba el oficio 
del gefe político, suspenderá todo procedimiento y man
dará dar vista por término de tres dias á la parte ó parles 
interesadas, y por otro igual término al fiscal de la Au
diencia ó al promotor fiscal en su caso.

Art. 3. Con lo que espongan las partes y el fiscal de 
la Audiencia ó el promotor del juzgado, el tribunal ó juez 
dictará providencia’en el término de tercero día, bien in
hibiéndose del conocimiento, ó bien declarándose compe
tente y sosteniendo su jurisdicción. En cualquiera de estos 
casos la providencia deberá ejecutarse sin ulterior recurso. 
Si el tribunal ó juez se inhibiere, remitirá en el mismo 
dia, ó á mas tardar en el signientc, ai gefe político todo 
lo actuado. . . .

Art. 4. Si hubiere mandado sostener su jurisdicción, 
se pasará al gefe político en el mismo dia, ó cuando mas 
en el inmediato, testimonio ó certificación de lo espuesto 
por los interesados y el ministerio fiscal, y de la resolución 
que hubiere recaído sosteniendo la jurisdicción ordinaria.

ArL 5. Recibida por el gefe político la comunicación 
de la Audiencia ó del juez en el documento espresado en 
el artículo anterior, si creyese en su vista fundada la com
petencia en favor de la Real jurisdicción, la dejará espe- 
dita y lo manifestará asi inmediatamente al tribunal ó juez, 
pero si insistiere en sostener la inhibición propuesta, lo 
avisará al juez ó tribunal todo en el término de tres dios,

M.C.D. 2022



352.
advirtiéndole que remita su espediente a! ministerio de la 
Gobernación, lo cual deberá ejecutarlo en el primer correo.

Art. 6. El tribunal ó juez, inmediatamente que reciba 
la comunicación del gefe político, remitirá sus actuaciones 
al ministerio de Gracia y Justicia, quedándose con una no
ta ó asiento de ellas, á continuación del cual certificará el 
fiscal ó el promotor en su caso de haberse puesto en el 
correo.

Art. 7 Recibidas unas y otras actuaciones por el go
bierno, se pondrán de acuerdo los ministros de Gracia y 
Justicia y de Gobernación, y Me propondrán la resolución 
que juzguen mas acertada.

Art. 8. Si estuvieren discordes en sus pareceres, los 
someterá al consejo de ministros, el cual me propondrá 
su juicio para mi Real aprobación.

Art. 9. Esta se comunicará en todo caso por los mi
nistros de Gracia y Justicia y de Gobernación, cada cual á 
su respectiva dependencia.

Art. 10. Los términos señalados para los trámites en 
este decreto son improrogables.”

Lo que de Orden de S. M. comunico á V.. S. para su 
inteligencia y la de esc tribunal; para su exacto cumpli
miento y á fin de que lo circule á los jueces de 1? instan
cia y promotores fiscales de ese territorio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 ríe junio 
de 1844._Mayans._Sr. Regente de la Audiencia de Ma
llorca.

El Sr. ministro do la Guerra desde Tarragona con fc- 
ch i 31 ile mayo último dijo á los capitanes generales de 
distrito lo que sigue.

«Habiéndose mandado en 4 del corriente se alzara el 
estallo escepcional en que fueron declaradas las provincias 
riel reino por Real orden de 7 de febrero último, la Rei
na (Q. D. G.) tuvo á bien disponer que el tribunal su
premo de Guerra y Marina manifestase lo que en justicia 
y con arreglo á las leyes debia hacerse con las causas pen
dientes en ¡os consejos de Guerra establecidos durante di
cho estado escepcional; y en vista de lo espueslo par el 
referido tribunal en su acordada del veinte del pióximo 
pasado, se ha servido resolver S. M. que todas las men
cionadas causas, inclusas aquellas cuyos fallos no estén 
pg¿cutoriados, se pasen, si ya no se hubiere verificado, á 
los tribunales respectivos, según el fuero que corresponda 
á los individuos comprendidos en ellas.” ,
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Lo que traslado á V. S. de Real órdcn para su cono

cimiento, el del tribuna) y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 12 de junio de 1844. 
-Mayans.-Sr. Regente de la Audiencia de Mallorca. ,

Y habiéndose dado cuenta á esta Junta gubernativa 
ha acordado se obedezcan, guarden y cumplan, y se cir
culen por medio del Boletín ofuial: en su vulud se in
cluyen en el presente. Palma 26 de junio de 1844—Juan 
Antonio Perdió y Pou secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DE L\S BALEARES.
La empresa del camino de hierro de María Cristina se ha 

dirigido á esta Diputación, rogando que se sirva influir con 
los capitalistas de esta provincia para que se interesen en la 
empresa, que ademas de utilidades para los Accionistas ha de 
producir enormes ventajas al comercio y al público. Decidido 
este cuerpo á proteger con todo el lleno de su influencia todas 
las obras, llama la atención de todos los que pueden por su 
fortuna tomar parte en el camino de hierro que desde Madrid 
ha de ir a Aranjuez y estenderse con el tiempo hasta Alicante 
en el brevísimo y casi increible espacio de 7 horas y media. 
El espíritu de asociación es el único para llevar a cabo tan 
grandes pensamientos, que se ven realizados en diferentes pun
tos de otras naciones, y principian ya á ponerse en planta en 
España. ,

Los sugetos que quieran interesarse en la obra podrán acu
dir á la secretaria de la Diputación a dar su nombre hasta 
fines de julio próximo. Para su noticia se publica á continua
ción la proposición presentada á S. M. y aprobada en Real 
órdcn de 23 de abril escepto la condición décima y los esta
tutos déla sociedad. Palma 25 de junio de 1844.~EI presi
dente—Joaquín Maximiliano Gibert. —P. A. de la D. P.—An
tonio Canals, secretario.

CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ, 
como base dtl que se ha de prolongar hasta Alicante ó viceversa. 
PROTECTORA S. M. LA REINA MADRE DONA CRISTINA DE BORDON. 

Proposición aprobada por S. M., escepto la condición duodécima.
Primera. A los seis meses, ó antes, contados desde la fe

cha de la real cédula de concesión, la empresa presentará á 
la aprobación del gobierno de S. M. los planos, presupuestos, 
contrato social, reglamento y tarifa de los derechos que han de 
exijirse á los transportes y pasages.

Segunda. A los 60 días, ó antes, de la aprobación de to
do lo referido en la anterior condición, la empresa dará prin
cipio a las obras. *
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Tercera. Dentro del término de dos años, ó antes, se obli
ga á construir el camino desde esta córte al real sitio de Aran- 
juez y hacerlo transitable inmediatamente.

Las tres condiciones antecedentes no tendra'n efecto en los 
casos de guerra, epidemia ú otros imprevistos.

Cuarta. La dirección facultativa, económica y administra
tiva de los ferro-carriles, tanto en la construcción y su con
servación, correrá libremente á cargo de la empresa, sirvién
dose de los ingenieros y demas dependientes de su confianza.

Quinta. La empresa pagará por convenios recíprocos á los 
propietarios el valor actual de las tierras y edificios ocupados 
por el curso del ferro-carril, sus ramales y dependencias, en
tendiéndose que la ocupación de las propiedades ó indemniza
ción que deban darse á sus dueños sean y se entiendan con 
arreglo á la ley de espropiacion forzosa por motivo de utili
dad pública.

Sesta. Por regla general la empresa se obliga á indemni
zar íntegramente, por regulaciones convencionales ó fijación 
judicial, en caso de no haber otra conformidad entre las par
tes, todos los perjuicios, detrimentos y menoscabos que se cau
saren á tercero por razón de los ferro-carriles, y de la cons
trucción y conservación de sus obras.

Séptima. La empresa podrá tomar gratuitamente y sin re
muneración alguna la parte de los terrenos baldíos, comuna
les, despoblados y otros de dueños desconocidos que necesite 
para el camino de hierro, dependencias y demas obras indis
pensables de construcción y conservación; pero en el último ca
so la companíi retendrá el precio para entregarlo á quien per
tenezca cuando se presente al efecto.

Octava. El camino de hierro con todos sus ramales, de
pendencia6, productos, artefactos, almacenes y demas edificios 
que construya la empresa, será propiedad de esta por el tiem
po de 99 anos y i i meses, principiándose á contar desde el 
dia de la fecha de la real cédula de concesión.

Novena. Pertenecerá esclusivamente á la empresa la facul
tad de construir pozos y fuentes que deban surtir á los ferro
carriles, cd ficios de fábricas, fundiciones y demasen todas sus 
1 íneas.

Décima. El camino de hierro y sus ramales serán conside
rados y guardados en todo como á caminos reales, asi como 
los guardas y demas empleados que la empresa nombrará po
drán usar y gozar délas mismas armas y prerogativas de que 
disfrutan los del gobierno, ademas de los distintivos que aque- 
1 la les señale. i,

Uodédma. Los capitales y beneficios de la empresa, asi 
como como el terreno que ocupen los ferro-carriles y sus de-
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pendencias, estarán exentos de toda contribución ordinaria y 
estraordinaria durante los 99 anos y 11 meses.

Duodécima. El gobierno pondrá á disposición de la em
presa el número de presidiarios que le pida y estén disponi
bles, con la correspondiente escolta, para (¡oe los emplee en 
las obras, corriendo á cargo de la Sociedad el suministrarles el 
correspondiente socorro que disfrutan, con un plus de estimu
lación.

Décimatercia. El total capital de la empresa será el que 
fije el contrato social y suficiente para garantir las obligacio
nes que contrae en estas condiciones.

Decimocuarta. El dicho capital será dividido en acciones 
como se dirá en el contrato, las que serán libradas al por
tador, negociables y admitidas á la cotización de la bolsa basta 
su amortización.

Décimaquinta. El gobierno prorogarh los plazos de cons
trucción en el caso que la empresa los solicitase con fundadas 
razones por algún incidente imprevisto.

Décimasesta y última. Como esta Sociedad se constituirá 
mercantilmente y con arreglo al Código de Comercio, solo los 
sócios tendrán voz activa y pasiva en la empresa y con arre
glo á su contrato social y reglamento administrativo, sin in
tervención alguna por parte del gobierno, autoridad, corpo
ración ni otra estraña persona al contrato social.

La antecedente proposición que se ha dignado aceptar S. M.s 
escepto la condición duodécima., con real orden de 23 de abril 
último^ sirve de base á la junta de socios fundadores para abrir 
la suscricion de acciones bajo las de los siguientes

ESTATUTOS.
i? Se constituirá una sociedad anónima mercantil con ar

reglo al Código de Comercio, que tendrá por objeto la cons
trucción de un camino de hierro con todas sus dependencias 
desde Madrid basta el real sitio de Araojuez y su prolonga
ción ¡basta Albacete, y de allí á Alicante, siempre que el Go
bierno apruebe el proyecte que se le ha presentado á este fin.

2? La Sociedad se denominará; Empresa del ferro-carril 
de María Cristina.

3? El capital de esta sociedad será de un millón de pesos 
fuertes, representados por diez mil acciones de á cien peses 
cada una, solo para el camino hasta Araojuez.

4:.‘ La Sociedad pudra constituirse luego que se hallen cu
biertas las tres cuartas partes del total de las acciones.

53 El centro y domicilio directivo de la Sociedad será 
Madrid.

6? La duración de la misma será de 99 aííos y 11 meses, 
contados desde la fecha de la Real Cédula de concesión.
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7? Las acciones serán emitidas al portador, negociables y 
admitidas á la cotización de la Bolsa hasta su amortización.

8? Disfrutarán las acciones emitidas basta el máximun del 
6 por ico anual, Ínterin no sean amortizadas por su total va
lor nominal.

9? Las acciones no suscritas después de constituida la so
ciedad correrán por cuenta de la misma.

io . La mitad de los beneficios líquidos que aparezcan de 
los dividendos por resultado de los balances anuales se desti
narán á amortizar las acciones, deducido antes el 6 por roo, 
según el sorteo que se verificará el dia 6 de enero de cada aiío, 
y la otra mitad será para los dividendos de los sdcios.

ir. Amortizadas que sean todas las acciones, se repar
tirán los beneficios líquidos entre los sdcios en proporción de 
aquellas por que se hayan suscrito hasta la conclusión de la 
Sociedad, disfrutando de los mismos sus legítimos herederos co
mo propiedad del socio que hubiese fallecido.

i2. Los beneficios y pérdidas de la Sociedad se computarán 
siempre sobre el valor nominal de las acciones que consten in
teresar los sdcios.

13. Los sdcios deberán contribuir con el 10 por 100 del 
valor de sus respectivas acciones tan luego como se halle consti- 
tituida la Sociedad, y sucesivamente cada mes d cada quince 
dias según la dirección lo determine, entregarán el 5 por 100 
hasta que tenga efecto la satisfacción total del capital que aque
llas representan.

14. Se darán á los sdcios recibos provisionales y personales 
de las cantidades que entreguen siempre que no lleguen ni va
lor de una acción, rato es, cien pesos fuertes, los cuales se les 
cangearán por el ejemplar de acción tan luego como reunan el 
valor de ella entregado.

15. El so'cio que no haya satisfecho en los plazos señalados 
en la base 13 las cantidades que le correspondan y se halle en 
descubierto al tiempo de satisfacerse el plazo siguiente por la 
acción d acciones á que espontáneamente se obligd. perderá esta 
d estas sin derecho á reclamccion alguna ni reembolso por lo 
satisfecho anteriormente.

16. Los sdcios tendrán voz y voto en las juntas generales 
por sí d por medio de persona autorizada en forma.

17. El d<4echo que concede la base 16 se entenderá del 
modo Aiguíenle:

El sdcio que reuna j o  acciones, tendrá un voto: el de 20, 
dos: el de 30, tres: y asi progresivamente un voto por cada diez 
acciones.

Los sóciosde dos hasta nueve acciones ambas inclusive po
drán reunirse y designar uno de los mismos por cada diez ac-
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ciones para que les represente en las juntas generales, en don
de disfrutarán el derecho que les concede el párrafo anterior.

Una sola acción no da derecho al socio a participar de las 
ventajas que concede esta base á los que tienen mas número de 
las mismas.

18. Unicamente serán sócios el autor, los fundadores y los 
que consten el contrato social, con solo el derecho por las ac
ciones á que se obligaron en el mismo y tengan la cédula que 
se dirá no transferida á otra persona. .

19. Al sócio se le espedirá cédula de tal, librada á su nom
bre con espresion de las acciones que conste intensar en la 
escritura del contrato tan luego como haya satisfecho en so
ciedad todo el importe déla acción ó acciones á que se obligó.

20. Las cédulas de sócio no podrán ser transferibles á nin
guna otra persona sin conocimiento de la Sociedad por las conse
cuencias que puedan sobrevenir según las bases 11 y 18.

21. Siendo las acciones negociables, ningún tenedor de 
ellas que no sea sócio tendrá derecho alguno como á-tal.

22. La Sociedad será dirigida por cinco sócios directores, 
de los cuales uno será presidente y todos elegidos por la jun
ta de gobierno á pluralidad absoluta de votos.

El autor del proyecto y fundador de la compañía será su 
director especial en la parte científica hasta después de con
cluido el camino, para que pueda desarrollar con toda liber
tad sus ideas, á fin de que la exactitud y perfección corres
ponda al buen éxito de los cálculos, como también la misma 
dirección especial para reunir las necesarias acciones á fin de 
constituir la empresa.

23. El secretario de la dirección será elegido y nombrado 
por esta á pluralidad de votos y sin voto.

También elegirá y nombrará el agente de bolsa, escribano 
público y agente procurador para el servicio de la Sociedad.

24. Habrá una junta de sócios que representará á la em
presa en general, para vigilar los intereses de la misma, así 
como el órden y economía en su administración, y se deno
minará Junta de Gobierno, la cual la compondrán los 10 só
cios fundadores, los otros diez sócios i|ue estón interesados en 
mivor número de acciones y otros 10 socios elegidos por la 
junta general de accionistas á pluralidad absoluta de votos.

Las resolucione s de esta junta y escrituras que otorgue, se
rán en nombre de la sociedad.

El cargo de vocal de esta ¡unta de gobierno es incompa- 
tibh? con el desempeño de cualquier destino lucrativo de la 
empresa, esceptuándose de esta disposición el letrado consul
tor de la misma por la cualidad de su encargo.
• «5. La junta de gobi rno se elegirá un presidente y un se
cretario de entre los mismos individuos á pluralidad de votos.
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2Ó . Para la ejecución y observancia de los trabajos' y ór

denes de la dirección habrá un inspector que cuidará de re
correr la línea del ferro-carril para vigilar la conducta de los 
trabajadores y dependientes de la Suciedad á fia deque no fal
te el órden y servicio debido en los convoyes, almacenes, fun
diciones y demas estiaMeeinnientos de la empresa.

Este destino se.'ná viíailáeio á faivor del autor con la consig
nación correapondi-ente, y en sw falta elegido y nombrado por 
la dirección, bien sea por renuncia o' muerte.

27. La junta de gobierno propondrá h- la dirección los 
socios que lian de encargarse de la administración, principal 
de la Saciedlad, teneduría- de libros, caja y archivo, á fin de 
que les espida los iromb-nami erutos.

28. El adminástrador principal representará á la Suciedad 
puesto al frente del establecimiento, revestido en virtud del 
poder generali que la junta de gobierno le sustituirá en parte á 
su favor llevando la firma social, dirigiendo las oficinas y eje
cutando todas las operaciones administrativas y económicas de 
la empresa-.

29. Los cargos de la dirección y de la junta de gobierno 
serán remunerados por via de asistencia á las juntas ordinarias, 
y durarán cinco auos los de la dirección y tres los de la de go
bierno, relevándose en la primera por quintas partes y los de la 
segunda por terceras, únicamente los elegibles.

Los-cuatro primeros atios en la una y los dos primeros en la 
otra se sacarán por suerte los que han de relevarse, y todos po
drán ser reelegidos.

El reglamento señalará la remuneración que debe dárseles 
por via de asistencias, como también las asignaciones y salarios 
á toda clase de cargos de la empresa, no podiendo bajarla del 
autor de treinta mil reales anuales.

30. Para ser individuo de la dirección, inspector, adminis
trador principal, tenedor de libros, cajero y archivero, se exige 
la cualidad de interesar en la Sociedad 50 acciones por lo ménos.

31. Para ser individuo de la junta de gobierno de los diez 
que han de ser elegibles han de ser socios por 20 acciones lo 
ménos.

32. Para todos los demas cargos de la Sociedad hasta el 
mas inferior serán atendidos en igualdad de circunstancias los 
socios que lo soliciten.

33. La junta general de sócios se reunirá solamente el dia 6 
de enero de cada año para la elección de los cargos de la jun
ta de gobierno, examen de cuentas, balance y presenciar el sor
teo de las acciones que se amorticen.

La estraordinaria, cuando la junta de gobierno lo considere 
muy necesario.

34. La junta de gobierno se reunirá los domingos primeros
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de cada mes y la directiva todos los domingos de cada semana: 
una y otra celebrarán sesiones estraordinarias cuando tengan 
que tratar algún asunto interesante.

Se reunirán también ambas á la sola invitación de cualquier 
de alguno de sus presidentes.

35. Para el mejor acierto en las resoluciones de la junta di
rectiva y de la de gobierno como para asesorar á las mismas 
en todos los incidentes, pinitos de derecho y peticiones que ocur
ran, le es indispensable un letrado consultor cuyo cargo Jo de
sempeñará el Sr. I). Pelegrin José Saavedra, magistrado de la 
audiencia de Corufia y diputado á cortes por León, uno de los 
sócios fundadores durante su vida con la asignación correspon
diente en atención á los largos servicios y gastos que ha pres
tado en beneficio de la empresa, y de los que debe prestar en 
razón de su interesante cargo.

Este destino será vitalicio á favor del espresado seiíor Saa
vedra con la asignación correspondiente y en su falta elegido 
y nombrado por la dirección, bien sea por renuncia ó muerte.

36. El inspector y administrador principal serán vocales 
natos de las juntas directivas y de gobierno, concurriendo á sus 
juntas ordinarias y estraordinarias que prevee la base 34, don
de podrán tomar parte en las discusiones y votar, menos en 
oqueIIos casos en que se trate de asuntos respectivos á su cargo.

37. El administrador principal propondrá á la dirección 
los reglamentos interiores y el sistema de contabilidad que de
ba establecerse para llevar con órden y regularidad los nego
cios de la empresa, todo con arreglo al Código de Comercio.

38. El administrador principal dará á los sócios cuantas 
esplicaciones sean necesarias para conocer la marcha del es
tablecimiento, pero ningún socio tendrá derecho para exigir 
que se le pongan de manifiesto las cuentas ó libros de la So
ciedad.

39. Los sócios fundadores de la empresa ceden á favor de 
esta la real cédula de concesión, planos, presupuestos, memo
rias y demas referente á la misma, como también las demas 
concesiones y gracias que S. M. ha dispensado y dispense al 
autor, en cuyos derechos se han subrogado los dichos sócios 
fundadores, según consta en escritura pública que al efecto 
se ha otorgado, y tanto por esta cesión como por los conti
nuos y constantes trabajos, gastos dispendiosos que el referido 
autor ha t'enido que verificar en el largo periodo de cuatro 
años que ha invertido en llevar á cabo hasta hallarse constitui
da la empresa y los que le restan hacer en el levantamiento 
de planos y presupuestos de gastos conforme el camino de hier
ro se vaya prolongando á Alicante ó vice-versa, le considera
rá esta como á sócio por 300 acciones, entregándosele too de 
ellas al firnurse el contrato social, 100 cuando los planos le- 
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vastados comprendan hasta Albacete, y otras too cuando es
tén corrientes los mismos hasta Alicante ó viceversa, por via 
de reintegro al capital que ha invertido y al que le falte in
vertir en dichas últimas operaciones.

40. Si el autor falleciese sin dar concluidos los trabajos á 
que queda obligado en la base próxima anterior, la empresa 
por via de reconocimiento ü su capital invertido y trabajos efec
tuados, y teniendo en consideración a sus legítimos herederos, 
se les entregará á los mismos y para todos ellos 100 acciones 
por solo una vez, ademas de las que haya percibido el autor se
gún la dicha base 39, con igual derecho que los demas socios 
de la empresa, podiendo esta oombaar en aquel desgraciado ca
so á Igs ingenieros que considerase mas convenientes á sus in
tereses.

4 1. Suscritas las tres cuartas partes, á lo ménos de las accio
nes, se constituirá la Sociedad según la base cuarta, precediendo 
una junta general de sócios para la elección de los diez indiri - 
dúos que deben completar el número total de los que componen 
la de gobierno.

Esta elección se hará según las bases tó y 17, y con arre
glo por solo esta vez h lo que prescriba el proyecto de regla
mento que con oportunidad se entregará á los sócios ó á sus 
apoderados.

42. Nombrada la junta directiva según lo prevenido en la 
base 22, y asi bien el inspector y administrador principal, se 
reunirán con la junta de gobierno para examinar y discutir el 
reglamento, planos, presupuestos, contrato social y demas que 
sea menester para elevarlo juntamente con estos Estatutos á la 
real aprobación de 8. M.

43. Si el número de acciones suscritas escediese á las desig
nadas en la base tercera, se considerará como capital de la so
ciedad para invertirlo en la continuación del ferro carril des
de el real sitio de Aranjuez á Albacete y Alicante ó vice-versa 
disfrutando estas de iguales derechos y beneficios que las an
teriores.

44. Todos los cargos de la empresa continuarán sin alte
ración alguna conforme vaya prolongándose el ferro-carril, 
rigiendo siempre estos mismos Estatutos.

45. Lis reglamentos particulares de la Sociedad completa
rán estos Estatutos en la parte no prevista por ellos, sometién
dolos á la real aprobación como prescribe la base 43 y quedan
do siempre á lo que prevenga el Código de Comercio en todo 
cuanto deje de espresarse.

Madrid 20 de mayo de 1844. — El presidente, M. Duque 
de Castroterreno.—José María López.'—Pícente de E^cojet.— 
M. Conde de Sta. Clara.—Pelegrin José Saavedra. secretario.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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